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MEMORANDO 

 

PARA: NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 

Subsecretario Comisión Primera de Plan 
 

DE: Concejales Ponentes Y Autor 
 
ASUNTO: PROPOSICION SUSTITUTIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 714 DE 
2020 

 

De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno el 
Concejo de Bogotá), me permito colocar a consideración de la Comisión, la 

proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 714 de 2020 "Por el cual se 
modifica el Acuerdo 386 de 2009, Por medio del cual se declara de 
interés social, recreativo y deportivo la ciclovía de Bogotá y se dictan 
otras disposiciones”. 

 
El referido artículo 85, numeral 3), del Reglamento Interno del Concejo, reza: 

 
[Proposiciones] SUSTITUTIVAS. Cuando se propone sustituir el título, atribuciones 
o el articulado de un proyecto de acuerdo, el texto de un informe o una proposición. 
Se discute y se vota primero. Si es aprobada, la inicial queda negada y viceversa. 
No podrá haber ninguna proposición sustitutiva de la sustitutiva”. 

 

JUSTIFICACION: 

 

El Proyecto de Acuerdo 714 de 2020 “"Por el cual se modifica el Acuerdo 386 
de 2009, Por medio del cual se declara de interés social, recreativo y 
deportivo la ciclovía de Bogotá y se dictan otras disposiciones”, ha sido 

objeto de ponencias positivas, por los Concejales Ponente GLORIA DÍAZ 
MARTÍNEZ, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA. 
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En nuestra condición de ponentes y con aprobación del autor del proyecto, nos 
permitimos presentar a consideración de la comisión la referida proposición 
sustitutiva, en los siguientes términos, así: 

 
 

PROYECTO DE ACUERDO No.  DE 2020 
"Por el cual se modifica el Acuerdo 386 de 2009, Por medio del cual se 
declara de interés social, recreativo y deportivo la ciclovía de Bogotá y 

se dictan otras disposiciones”. 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial 
de las que le confiere el numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 
1421 de 1993 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1. Objeto. Modifícase el título del Acuerdo 386 de 2009 “, el cual 
quedará así: “Por medio del cual se declara de interés social, recreativo, deportivo 
y cultural la ciclovía de Bogotá y se dictan otras disposiciones”. 

 

ARTÍCULO 2. Modifícase el Articulo 1 del Acuerdo 386 de 2009, el cual quedará 
así: Declarar de interés social, recreativo, deportivo y cultural la ciclovía de Bogotá 
D.C. 

 

ARTÍCULO 3. Modifícase el artículo 6 del Acuerdo 386 de 2009, el cual quedará 
así: 

 

Artículo 6. Adoptar como componente de la ciclovía, entre otras las siguientes 
actividades: Escuela de bicicletas, estaciones de servicio, puntos de atención al 
usuario, préstamo de bicicletas, puntos de orientación de actividad física, puntos 
recomendación de actividad física -RAFI-, puntos de orientación en protección y 
bienestar animal y, la implementación gradual de puntos de hidratación. 
De igual manera se impulsarán actividades deportivas, culturales y recreativas 
integradas a la ciclovía y al uso de la bicicleta en todas las localidades. 
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PARÁGRAFO 1. Con el fin de adelantar las actividades de qué habla el presente 
artículo, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD podrá gestionar 
convenios con las entidades públicas y privadas que las apoyan. 

 

PARÁGRAFO 2. Las actividades de aprovechamiento con o sin motivación 
económica que se realicen en el espacio público de la Ciclovía, deben desarrollarse 
en concordancia con las disposiciones expedidas por la autoridad ambiental y las 
demás autoridades o entidades competentes. 

 

PARÁGRAFO 3. Las actividades desarrolladas a través de los puntos de 
orientación en protección y bienestar animal estarán a cargo del Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal-IDPYBA. 

 

PARAGRAFO 4. Las actividades del que habla el presente acuerdo serán asumidas 
por las entidades competentes y conforme a sus funciones preestablecidas y, dentro 
del marco presupuestal disponible del periodo fiscal vigente. 
ARTICULO 4. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Atentamente, 
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GLORIA DÍAZ MARTÍNEZ 
H. C. Concejal de Bogotá 

Ponente 
Partido Conservador Colombiano 

MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA 
H:C. Concejal de Bogotá 

Partido liberal 
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ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ 

H. C. Concejal de Bogotá 
Autor 

Partido Polo Democrático 
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